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1. Vigiladas y controladas

2. Énfasis en responsabilidades 

de Juntas Directivas

3. Cargas según naturaleza de 

la entidad

4. Pilar del control de riesgos y 

de la confianza al mercado

5. Mejores prácticas int.

Políticas de gestión de 

riesgos en las entidades

ñSARESò

Elementos contracíclicos 

en la regulación

Provisión 

contracíclica

Fortalecimiento de las 

estructuras de gobierno y 

de control de las 

entidades

Enfoque Regulación y Supervisión



Å Fortalecimiento de los sistemas de gestión de riesgos:

VMercado, Crédito

VLiquidez, Operacional

VPrevención del lavado de activos y financiamiento del terrorismo

Å Leyes 795 de 2003 y 964 de 2005: Énfasis en buen gobierno

corporativo en las entidades vigiladas y en las controladas.

Å Sistemas de gestión de Riesgos: La Junta Directiva como órgano

estratégico y órganos de control como apoyo de la supervisión al

interior de las entidades.

La experiencia supervisora de la SFC desde 2006 ha ratificado la importancia de 

velar por la adecuada conformación de los órganos directivos y de control para 

propiciar la adecuada gestión de riesgos.

Estrategia de Supervisión


